
 
Auto Interlocutorio No. 582 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   
Demandado: HECTOR FABIO GUTIERREZ SALAZAR  
Radicación: 760014003008202000010 

 

1. El apoderado judicial de la parte ejecutante, a través de memorial que antecede, aporta 

la certificación expedida por la empresa de servicio postal electrónico “CERTIMAIL” sobre la 

entrega de la citación para notificación personal de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso, respecto del demandado HÉCTOR FABIO GUTIERREZ SALAZAR.  

 

2. No obstante, se advierte errónea la comunicación a la postre enviada al demandado, en 

razón a que no se adjunta el mensaje de datos enviado al presunto ejecutado, por lo que, 

no es posible en primera medida verificar por este Juzgador que el lleno de los requisitos 

que establece el artículo 291 del C.G.P., hayan sido cumplidos en debida forma.   

 

3. En ese orden de ideas, no podrá tenerse en cuenta el acto procesal impulsado por la 

parte interesada, así las cosas, como quiera que la continuidad de la actuación necesita del 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte promotora del presente proceso, y 

teniendo en cuenta que se constituye como uno de los deberes del Juez el de “(...) dirigir 

el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor 

economía procesal” (Num. 1, artículo 42 C.G.P.), el Despacho en virtud de lo instituido en 

el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, requerirá a la parte 

demandante para lo de rigor. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1. No tener en cuenta la actuación procesal de que trata el artículo 291 del Código General 

del Proceso, impulsada por la parte actora, en aras notificar al demandado HÉCTOR FABIO 

GUTIERREZ SALAZAR, en razón a lo expuesto con antelación en este proveído. 

 
2 REQUERIR a la parte demandante para que, al amparo de lo consagrado en el numeral 
1º del artículo 317 del Código General del Proceso, y dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente carga procesal: 
Notificación efectiva del mandamiento de pago al demandado HÉCTOR FABIO 
GUTIERREZ SALAZAR. 
 
3. Superado el término anterior, por Secretaría calificar el cumplimiento de la carga impuesta, 
en caso de acatamiento se continuará el trámite con la etapa que corresponda, en caso 
contrario, el expediente ingresará inmediatamente al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 

 

S.B.  


